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San José de Cúcuta, 02 de diciembre de 2025.   
 
Señor  
patrullero ®  
GERMAN ALBERTO CARVAJAL MARTINEZ  
Avenida Boyacá 142ª-55 barrio la colina  
Bogotá D.c.  
 
Asunto: Notificación por aviso resolución N° 03774 del 16 de octubre de 2025 proceso 
disciplinario EE-DEMAM-2022-5. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, y en virtud de que 
usted fue citado mediante comunicado oficial GS-2025-135188-INDJU-COJUZ 10.20.1 de fecha 
07-11-2025, a fin de ser notificado del contenido de la Resolución No 03774 del 16 de octubre 
de 2025, proceso disciplinario EE-DEMAM-2022-5, y teniendo en cuenta que transcurridos más 
de cinco (5) días después de ser publicado en la página de la policía nacional ante la 
imposibilidad de realizar la notificación, me permito por medio del presente, NOTIFICAR POR 
AVISO, al señor Patrullero hoy retirado GERMAN ALBERTO CARVAJAL MARTINEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía 1.002.732.435 de Manzanares (Caldas), del contenido de 
la Resolución No. 03774 del 16 de octubre de 2025 del proceso disciplinario EE-DEMAM-2022-
5, “Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta a un patrullero retirado de la policía 
nacional”, el Director General de la Policía Nacional de Colombia. En uso de las facultades 
legales y en especial la que le confiere el numeral 2° del articulo 53 de la Ley 2196 del 18 de 
enero de 2022.  

RESUELVE: 
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Se le hace saber que contra la presente decisión no procede ningún recurso por tratarse de un 
acto de ejecución, se advierte al señor patrullero hoy retirado, que la notificación por aviso se 
considerara surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega en el lugar de destino. Se le 
anexa copia íntegra y legible de la resolución No. 03774 del 16 de octubre de 2025, que consta 
de dos (02) hojas de la cual está siendo notificado por Aviso.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Subintendente MARIA ANGELICA CASTRO CORREDOR  
Sustanciador Oficina Control Disciplinario Interno de Juzgamiento No 10  
 
 
Elaboró: Si. Angelica Castro  
INDJU – MECUC COJUZ10.   
   
Fecha de elaboración: 02-12-2025 
Ubicación: mis documentos 
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